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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id.......

17*50 pesetas.
9*10 >
4*90 >

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año........ 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id........  6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 91.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA

ADMINISTRACION Y COBRANZA DEL IMPUESTO
DE TRANSPORTES

(Continuación.)

CAPÍTULO V.

Liquidación, recaudación, contabilidad, 
estadística y revisión.

Sección primera.

Transportes marítimos.

Art. 37. El impuesto de trans
portes formará un solo concepto 
para los efectos de contabilidad 
por cada uno de los dos ramos de 
Contribuciones y de Aduanas á que 
su administración afecta.

Art. 38. La liquidación del im
puesto de transportes se hará en 
hojas separadas é impresas, que 
remitirá la Dirección general á las 
Administraciones de Aduanas.

Dichas hojas quedarán unidas á 
los respectivos documentos y car
petas.

Art. 39. El impuesto de trans
portes deberá liquidarse inmedia
tamente después de terminadas las 
operaciones que lo devengan, fir
mando la liquidación el Oficial del 
correspondiente Negociado, y auto
rizándola con su media firma el 2.° 
Jefe de la Aduana.

Al pie de cada liquidación se 
consignará el número del asiento 
Je la cantidad en el correspondien
te libro auxiliar de contracción y 
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la fecha en que aquél se haya he
cho, á fin de que desde ella se cuen
te el plazo de tres dias que para el 
pago de toda cantidad devengada 
en las Aduanas, señala el artículo 
402 de las Ordenanzas vigentes del 
ramo.

Estos libros auxiliares serán dos, 
á saber:

а) Para la anotación de los va
lores que se contraigan por el im
puesto de transportes de pasajeros 
embarcados y mercancías cargadas

б) Para la anotación de los va
lores que se contraigan por el mis
mo impuesto sobre los pasajeros 
desembarcados y mercancías des
cargadas.

Los libros auxiliares se llevarán 
en las Aduanas cuyo movimiento 
de operaciones lo haga conveniente.

Las cantidades que figuren en 
estos libros se llevarán al general 
de Contracción, totalizándolas dia
ria ó semanalmente, según la im
portancia de la Aduana, y anotando 
en cada partida del auxiliar el nú
mero que corresponda al asiento 
englobado en el general.

En las Aduanas terrestres se lle
varán igualmente ambos libros au
xiliares, reduciéndolos en sus con
ceptos á la importación y exporta
ción de mercancías por la tarifa 
aquivalente á la de navegación de 
segunda clase.

El modelo de estos libros se ajus
tará al establecido en la actualidad, 
con la sola advertencia de que en 
los pasajeros desembarcados en na
vegación de primera clase sólo ha
brán de figurar los procedentes de 
las islas Canarias y posesiones es
pañolas, únicos que lo devengan 
por tal concepto.

Art. 40. La liquidación y pago 
del impuesto se hará en la Aduana 
en que se realicen las operaciones 
de carga ó descarga.

Cuando éstas se hagan por pun
tos habilitados para determinadas 
operaciones, la liquidación y pago 
se hará en la Aduana que autorice 
la documentación.

Art. 41 La recaudación é ingre
so del impuesto de transportes se 
hará en las Aduanas en la misma 
forma establecida para la de los su
primidos impuestos de navegación.

Los recibos talonarios que los 
Recaudadores ó encargados de la 
recaudación expedían por dicho 
concepto seguirán librándose para 
el impuesto de transportes en igual 
forma que hasta ahora.

Las Aduanas terrestres expedi
rán iguales recibos talonarios.

Art. 42. Para la intervención y 
formalizacion de los ingresos por el 
impuesto de transportes, se obser
varán en las Aduanas las reglas 
generales determinadas en las Or
denanzas del ramo con relación á 
los demás conceptos de la renta, y 
las especiales del servicio de con
tabilidad.

En las certificaciones de ingre
sos, estados de valores, notas de 
recaudación y débitos y demás do
cumentos que deben rendirse por 
las Aduanas, con arreglo al Apén
dice núm. 25 de las Ordenanzas, se 
comprenderá el concepto relativo 
al impuesto de transportes cobrado 
en las Aduanas, entre los demás 
que constituyen esta renta.

Art. 43. Sin perj nielo de la es
tadística especial cuya formación 
pueda ordenarse con relación al 
impuesto de transportes, se obser
varán por las Aduanas las reglas 
establecidas en los Apéndices 26 y 
27 de las Ordenanzas, respecto á 
la redacción de los estados de na
vegación, así como también en lo 
relativo á los índices de revisión y 
envio de documentos en que se li
quide el citado impuesto.

La Dirección de Aduanas deter
minará la forma en que las Adua
nas terrestres hayan de redactar 
análoga estadística del impuesto, y 
la de los índices de envio de la do
cumentación en que se liquide.

Sección segunda.
Transportes terrestres y fluviales.
Art. 44. El impuesto se pagará 

por los viajeros ó por los remiten

tes ó consignatarios de las mercan
cías al mismo tiempo que el precio 
del billete, del asiento ó de la carta 
de porte á la Empresa conductora.

Cuando el viaje ó la expedición 
haya de realizarse por dos ó más 
lineas correspondientes áEmpresas 
que estén en combinación, cobrará 
el importe total del impuesto la que 
expida el billete ó facture la mer
cancía para todo el trayecto.

Art. 45. Las fracciones menores 
de cinco céntimos de peseta que re
sulten al sumar el precio del asien
to y el impuesto, se harán efectivas 
como si dicha cantidad se hubiese 
devengado por completo, y esas 
fracciones quedarán á beneficio de 
las Compañías de transportes.

Art. 46. Las personas que via
jen gratis y no estén exceptuadas 
de pagar el impuesto lo abonarán 
por completo, y las empresas de 
transportes las entregarán el opor
tuno recibo.

Art. 47. Las Compañías de fer
rocarriles, tranvías y demás me
dios de locomoción terrestre y flu
vial, entregarán antes del dia 20 de 
cada mes en la Caja del Tesoro de 
la provincia donde tengan su domi
cilio, los productos del impuesto 
obtenidos en el mes anterior al de 
la entrega, declarando que la can
tidad que ingresan es la corres
pondiente á la Hacienda.

Cuando no medie concierto, las 
Compañías ó Empresas recaudado
ras percibirán un 1*50 por 100 co
mo premio de cobranza.

Los Ingenieros Jefes de las res
pectivas divisiones de ferrocarriles 
encargados de la intervención del 
Estado en la explotación de los 
mismos, remitirán todos los meses 
á las Administraciones de Hacien
da encargadas de la liquidación del 
impuesto la estadística correspon
diente al mes anterior de la circu
lación de viajeros y del transporte 
de mercancías á que se refiere el 
art. 22 del reglamento de 15 de 
Septiembre de 1895.

Las Administraciones de Hacien-



da comprobaran dichos datos con 
los de la recaudación para hacer 
las reclamaciones ó para instruir 
los expedientes que procedan si no 
resultase completa conformidad en 
el resultado de aquéllos.

Las Compañías de transportes 
centralizarán en su administración 
y tendrán coleccionados por meses 
durante un año á disposición del 
Fisco, todos los documentos que 
demuestren el movimiento de los 
viajeros y el transporte de las mer
cancías para que puedan hacerse 
las comprobaciones que se estimen 
convenientes.

El derecho de inspección en la 
forma indicada prescribirá por el 
transcurso de un año.

Art. 48. Las Compañías de 
transportes expresarán en sus li
bros de contabilidad las cantidades 
que procedan del impuesto, distin
guiéndolas de las correspondientes 
á la Compañía, y los Ingenieros 
Jefes de las divisiones de ferrocar
riles inspeccionarán las operacio
nes de las Compañías respectivas 
para comprobar la exactitud de la 
parte que corresponda al Tesoro y 
para facilitar á las Delegaciones 
de Hacienda los datos que les re
clamen.

El derecho de inspección que en 
la parte relativa al impuesto tienen 
dichos funcionarios, podrá ejerci
tarse también por los Delegados de 
Hacienda, por los empleados que 
comisionen al efecto, y por los de la 
Investigación de ±a Hacienda pú
blica.

Art. 49. Las Compañías de 
transportes entregarán á las Ad
ministraciones de Hacienda resú
menes anuales del movimiento de 
viajeros y mercancias, visados por 
los Ingenieros Jefes de las divisio
nes de ferrocarriles, después de que 
hayan sido aprobados los balances 
y las Memorias con las formalida
des que las Compañías tengan es
tablecidas.

En dichos resúmenes se expre
sarán las cantidades que procedan 
del impuesto, con separación de 
las que correspondan á las Com
pañías.

Art. 50. Las Administraciones 
de Hacienda comprobarán dichos 
balances y resúmenes, y fijarán el 
cargo definitivo á las Compañías, 
exigiendo el pago de las diferencias, 
si las hubiere, é instruirán los ex
pedientes que en su caso procedan.

Art.51. LasCompañiasde trans
portes que no entreguen en los pla
zos fijados al efecto las cantidades 
recaudadas por razón del impuesto, 
serán compelidas al pago por la via 
de apremio, lo mismo si se trata de 
las entregas provisionales que de- ¡ 
ben hacer mensualmente que de las 
diferencias ingresadas de menos y 
que las reclamen las Administra
ciones de Hacienda, como resultado 
de las comprobaciones en vista de

los resúmenes y de los balances 
anuales definitivos, y abonarán di
chas Compañías el 5 por 100 de in- 

i tereses de demora de las cantidades 
que dejasen de entregar oportuna
mente.

Las Compañías de transportes, ó 
los dueños de los carr uaj es qu e deben 
pagar el impuesto por medio de pa
tente, deberán declarar á la Admi
nistración de Hacienda, por con
ducto del Alcalde del pueblo de su 
residencia habitual, si la tuvieren 
fuera de la capital de la provincia, 
el número y la clase de carruajes 
de su propiedad, expresando si los 
destinarán al transporte de mer
cancías ó á la conducción de viaje
ros, el número de asientos de cada 
carruaje, el de sus ruedas, el precio 
de los billetes, el número de caba
llerías destinadas al arrastre de los 
vehículos, el peso medio de las mer
cancias que puedan cargar, el pre
cio del transporte de las mismas y 
la distancia que hayan de recorrer 
los carruajes desde el punto de 
partida hasta el último de destino, 
y consignarán los puntos interme
dios que pueda haber entre los dos 
extremos del recorrido, si por aqué
llos admiten viajeros ó mercancias.

La declaración expresada deberá 
presentarse ocho dias antes del en 
que se propongan empezar el ejer
cicio de la industria.

La Administración de Hacienda, 
ó el Alcalde^ devolverá al interesa
do un ejemplar de la declaración, 
con el recibo de la principal, expre
sando el dia de la presentación.

Art. 52. Las Intervenciones de 
Hacienda llevarán las cuentas y 
libros que haya dispuesto ó que dis
ponga en lo sucesivo la Interven
ción general de la Administración 
del Estado, y en ellos cargarán el 
importe de los derechos del Tesoro 
que liquiden las Administraciones 
de Hacienda, y cuando no fuesen 
éstos conocidos, harán cargo á las 
Compañías de transportes de una 
cantidad igual á la ingresada, sin 
perjuicio de practicar oportuna
mente las rectificaciones que pro
cedan.

Art. 53. Las patentes se ajusta
rán al modelo unido á este regla
mento, se extenderán por las Ad
ministraciones de Hacienda, y des
pués de censuradas por la Inter
vención, se pasarán á las Tesore
rías para el cargo debido al Recau
dador de la zona respectiva.

El cobro de las patentes se rea
lizará en el primer trimestre de 
cada año, y en el caso de que no 
sea satisfecho su importe á los Re
caudadores, las devolverán éstos y 
se entregarán á los Agentes ejecu
tivos para su cobro por la vía de 
apremio.

Art. 54. Los Alcaldes, á reque
rimiento del Delegado de Hacienda, 
impedirán la salida de los carruajes 
cuyos dueños hayan sido declara
dos insolventes.

Se exceptúan de dicha medida los 
carr uaj es destinados á la conducción 
de la correspondencia pública.

capítulo vi.
Disposiciones penales y procedimientos.

Art. 55. En lo relativo al im
puesto sobre los pasajeros en las 
expediciones por mar, se incurre 
en falta y se pagan multas en los 
casos siguientes:

1. ° Por omitir pasajeros en las 
relaciones de embarque por cabo
taje presentadas álas Aduanas, en 
las adiciones de las mismas legal
mente hechas por los Capitanes ó en 
las listas de ó para el extranjero, is
las Canarias y posesiones españolas, 
se impondrá al Capitán una multa 
de diez veces el importe de la cuota.

2. ° Por carecer del visado con
sular la lista de pasajeros proce
dentes del extranjero, se impondrá 
al Capitán la multa de 100 pesetas, 
sin perjuicio del pago de los dere
chos consulares, según dispone el 
art. 12 de este reglamento.

3. ° Por la inexactitud en la de
claración de la clase del pasaje sa
tisfecho por cada individuo, pagará 
el Capitán una multa equivalente 
á diez veces la diferencia de cuota 
entre dicha clase y la que se hubie
re declarado.

4. ° Por las diferencias de más 
que excediendo del 10 por 100 del 
peso bruto total declarado en los 
manifiestos, carpetas de exporta
ción ó de cabotaje, hojas de ruta y 
notas de punto avanzado, resulten 
del reconocimiento, pagará el Capi
tán ó interesado, que firme el docu
mento una multa de cinco veces al 
impuesto correspondiente á la dife
rencia, con arreglo álas cuotas exi- 
gibles á la partida ó partidas que 
constituyan el exceso.

5. ° Por la diferencia en la ex
presión de la clase de mercancía 
cuando determine la aplicación de 
mayor cuota, se exigirá al Capitán 
una multa igual al importe de di
cha diferencia, sin perjuicio de las 
demás penalidades que por el he
cho deban imponerse en otros con
ceptos.

6. ° Por embarcar ó desembar
car sin la documentación corres
pondiente mercancias sujetas al 
impuesto, pagará el Capitán una 
multa de cinco veces el importe de 
aquél, sin que el peso total de di
chas mercancias se compute en la 
documentación del buque á los 
efectos del abono del 10 por 100.

7. ° Por la diferencia de destino 
que se declare para las mercancias, 
cuando determine distinta clase de 
navegación con mayor cuota de 
impuesto, se exigirá, una vez com
probado el hecho, una multa de 
cinco veces el importe pagado de 
menos, sin perjuicio del reintegro 
de la cantidad no satisfecha en la 
primera liquidación.

En el comercio de importación 
y exportación por las Aduanas

terrestres, se exigirán, cuando pro 
i ceda, las penalidades determinadas

en los casos 4.°, 5.° y 6.° del presea 
te artículo.

Las multas anteriormente fljadas 
serán independientes del pago de 
la cuota natural y directa que deba 
satisfacerse en los respectivos 
casos.

Art. 56. Las reclamaciones, pro- 
testas y faltas de conformidad qUe 
se susciten entre las Aduanas y ias 
entidades ó personas que deven
guen el impuesto de transportes 
según los capítulos anteriores, sé 
iniciarán, tramitarán y resolverán 
en la forma general establecida 
por las Ordenanzas vigentes del 
ramo y reglamento de procedi
mientos en las reclamaciones eco- 
nomico-administrativas.

Art. 57. Las Compañías de trans
portes y los dueños de carruajes 
sujetos al impuesto que no lleven 
las cuotas, no presenten los balan
ces y resúmenes anuales del movi
miento de viajeros y mercancias, ó 
no entreguen antes del 20 de cada 
mes las cantidades recaudadas en 
el anterior, ó las diferencias que se 
les reclamen como resultado de la 
liquidación anual definitiva, incur
rirán en la multa de 100 á 500 pe
setas.

Art. 58. Las Compañías de trans
portes y los dueños de carruajes de
dicados á esa misma industria que 
retengan los valores del impuesto, 
oculten el todo ó una parte de ellos 
en las cuentas, estados, balances ó 
resúmenes, ó en cualquiera otra 
forma, y con el propósito de defrau
dar al Tesoro, ejecuten actos ó co
metan omisiones que se descubran 
antes de que la Empresa salve es
pontáneamente la falta, incurrirán 
en la multa del duplo al cuadruplo 
de la cantidad defraudada, quedan
do además obligados al ingreso de 
lo debido y al pago de los intereses 
de demora.

Si la defraudación se cometiera 
por alguna Compañía cerca de la 
cual tenga el Gobierno funciona
rios encargados de la inspección 
del impuesto, sufrirán estos la sus
pensión de sueldo durante un mes, 
siempre que por negligencia ó por 
otro motivo hubiesen dejado de fa
cilitar á las Administraciones de 
Hacienda los datos necesarios para 
conocer con exactitud el importe 
de los derechos del Tesoro.

Art. 59. Los procedimientos pa
ra imponer la penalidad y los dere
chos que tengan el denunciador 
privado, los Agentes del Fisco, ó 
los empleados dependientes del Mi
nisterio de Fomento, se regularán 
por las disposiciones dictadas sobre 
la investigación de la Hacienda pú
blica.

Madrid 20 de Marzo 1900.=Apro- 
bado por 8. M.=E1 Ministro de Ha
cienda, Villaverde.
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Núm.Provincia dePueblo dePueblo de provincia de

Nüm. IMPUESTO DE TRANSPORTES.
IMPUESTO DE TRANSPORTES.
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Liquidación.Modelo núm. 2.
Pesetas.

Timbre
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por 100

Líquido para el concierto

Total importe del concierto por viajeros y mercancías.
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D..........
de  
cantidad de corres 
pondiente á un carruaje de ruedas, tirado 
por caballerías y destinado á la conducción 
de entre los pueblos 

de.................. j..
distantes entre sí 

¡
Importe del número total de asientos en todo el 

 

recorrido ......................

20 por 100 del impuesto..

Bonificación convenida al  

El Abogado del Estado, El Ingeniero industrial ó Jefe de la Investigación,

D vecino de ha satisfecho 
la cantidad de que le corresponde en concepto 
de patente por un carruaje de ruedas, tirado por caballerías y 
destinado á la conducción de entre los pueblos de  
y de distantes entre sí kilómetros, según decla
ración presentada por el interesado.

de 

 Año 19....

y de................
kilómetros.
de de 19

El interesado, después de comprobar la precedente liquidación y de 
asegurarse de su exactitud, aceptó el concierto para el año de mil nove
cientos por la expresada cantidad de................................pesetas,
obligindose á entregarla dentro del citado año, por cuartas partes en 
cada uno de los trimestres del mismo, ó sea á razón de..............................
pesetas en cada trimestre, según dispone el Reglamento de 20 de Marzo 
de 1900, así como á permitir el exámen de sus libros de contabilidad. 
Y de todo lo ocurrido y expuesto se extiende la presente acta por dupli
cado, que ha de remitirse inmediatamente á la Dirección general del ra
mo para su aprobación, sin cuyo requisito no producirá efecto alguno, 
ni se entenderá confirmado el concierto á que se refiere, y la firman los 
concurrentes al acto conmigo el Secretario, de que cei tífico.

Modelo para actas de conciertos por el impuesto de Transportes con diligencias 
y demás medios de locomoción con motor de sangre por caminos ordinarios.

En  á .... de de mil novecien
tos , reunidos en la Delegación de Hacienda de la provincia 
de  los Sres. D  Delegado; 
D  Interventor de Hacienda; D  

Administrador de Hacienda; D Abogado 
del Estado; D  Ingeniero industrial ó jefe de la In
vestigación, y D i Oficial del Negociado, Secretario 
para el acto á que se refiere el presente documento, compareció, previa
mente citado, D  (dueño, empresario, representante, 
etc.,) de la Empresa de coches, etc  que presta servi
cio desde hasta .................................. , recor
riendo por tanto kilómetros y manifestó que, atendida la 
invitación que se le había hecho para que se concertara con la Hacienda 
pública para el pago del impuesto que grava el valor de los billetes de 
viajeros y coste del transporte de las mercancías, y teniendo presentes 
las disposiciones del reglamento de 20 de Marzo de 1900 y los demás pre
ceptos que regulan la administración y cobranza del mencionado impues
to, se halla conforme en celebrar concierto con la Administración para 
el pago de la cuota que pueda corresponder á la (Compañía, Empresa, 
coche, etc.), de su cargo; y en su consecuencia, el Sr. Delegado le invitó 
á que presentara los documentos que justificasen el número de asientos 
de cada coche y el precio del billete en todo el recorrido, á fin de tomar 
de ellos los datos comprobantes por el movimiento de viajeros y mer
cancías; hecho asi, y examinado por los señores presentes, resultó:

1. ° Que el número de asientos de los coches que emplea es el de...
2. ° Que el precio del billete en el recorrido total es de pesetas
3. ° Que el producto alcanzado por el transporte de............................kilos

de mercancías importaba pesetas
Se procedió á discutir el tanto por ciento de bonificación que se había 

de hacer á la Empresa al celebrarse el concierto dentro del límite mác- 
simo del 50 por 100 del impuesto que correspondería á todos los expre
sados asientos, suponiéndolos constantemente ocupados en todos los viajes 
y todo el recorrido (art. 29 del Reglamento), y apreciadas las circunstan
cias en que se encuentra aquella, se convino en que fuera el por 
100, formándose en su vista la siguiente:



Modelo núm. 3.

Timbre.

El Delegado de Hacienda,

 CIVIL.

Sello 
de la 

Delega-

El Interventor,
El Abogado del Estado,

El Secretario,

El Administrador de Hacienda,
El Jefe de la Investigación,

El Interesado,

foime á las condiciones que se ex
presan á continuación:

1. a El interesado se obliga á en
tregar la expresada cantidad de 
pesetas  dentro del actual 
año, por cuartas partes en cada 
uno de los trimestres del mismo, ó 
sea á razón de pesetas  
en cada trimestre.

2. a Se obliga asimismo á permi
tir en cualquier ocasión que los 
agentes del Fisco examinen los 
libros de contabilidad de la Em
presa.

3. a En el caso de ser inexactos 
los datos facilitados por la Compa
ñía y que han servido de base para 
el concierto, se aumentará su pre
cio en proporción á la importancia 
del error ó de la ocultación, sin 
perjuicio de la responsabilidad en 
que incurra.

4. a La Administración procede
rá de apremio contra la Empresa 
si esta dejase de ingresar el impor
te de cada vencimiento dentro del 
plazo señalado en el presente con
trato.

5. a Este concierto durará hasta 
el 31 de Diciembre del presente 
año, y no tendrá validez hasta que 
haya sido aprobado por el Director 
general de Contribuciones.

Leídas las demostraciones y pac
tos que anteceden, han sido ratifi
cados por los señores otorgantes, 
quienes firman á continuación con
migo el Secretario.

Adjunto remito á V. S. el Cues
tionario formulado por dicha Real 
Academia de Medicina, para que, 
del mismo modo que el remitido á 
V. S. anteriormente por esta Direc
ción, sea sometido á la consulta de 
las Juntas provinciales y munici
pales de Sanidad, Inspecciones pro
vinciales, Subdelegados de Medici
na y Médicos titulares.

Este Centro espera del reconocido 
celo deV. S. llevará á cabo tan im
portante servicio con la posible ur
gencia, remitiendo á esta Dirección 
general los datos reclamados en los 
dos Cuestionarios, con el fin de cum
plir lo que preceptúa el art. 2.° de 
la citada ley de 30 de Enero último, 
que encomienda á este Centro fací- I 
lite á la Real Academici de Medici
na todos los datos de procedencia 
oficial para que en su vista pueda 
redactar el informe que la citada | 
ley la encomienda.»

Cuestionario propuesto por la 
Comisión ponente nombrada por 
la Real Academia de Medicina, en 
cumplimiento de la ley de 30 de 
Enero del corriente año, sobre ex
tinción del paludismo, á que se re
fiere la circular que antecede:

«'<?) Lugares pantanosos que exis
tan en cada distrito municipal, con 
expresión de su superficie y pro
fundidad.

6) Si consiste en charcas, lagu
nas, albercas, arroyos ú otra va
riedad de aguas estancadas.

c) Si están siempre estos lugares 
inundados ó se desecan en ciertas 
épocas del año, y en este último ca- i 
so si la desecación se produce por 
evaporación ó por filtración de las 
aguas á través del suelo.

d) Naturaleza de las aguas en
charcadas; si son dulces ó saladas, 
ó están mezcladas unas con otras; su 
estudio físico, químico y bacterioló
gico.

e) Naturaleza, elevación y acci
dentes de los terrenos pantanosos.

Dibujos y planos.—Si son propie
dad del Estado, de la provincia, del 
Municipio ó de particulares.

f) Vegetales ú otras materias 
orgánicas contenidas en los lugares 
pantanosos y en sus aguas, y con
diciones de estas materias.

g) Terrenos de cultivo abando
nados; su naturaleza, y profundidad 
de la capa vegetal. Si hay terrenos 
húmedos cubiertospor capas secas.

á) Género de cultivos de los tér
minos municipales en que existan 
pantanos. Si hay bosques, jardines 
ó edificios que puedan influir en la 
transmisión del paludismo.

?") Si las aguas pantanosas se 
emplean para bebida ó para fines 
agrícolas ó industriales.

j) Destino ó aplicación de los 
terrenos palúdicos.

k) Longitud, latitud y altitud 
de los lugares pantanosos.—Tem
peratura máxima, mínima y media 
anuales y de cada estación.—Vien
tos reinantes.—Humedad, dias de 
lluvia y cantidad de agua llovida.

Estudio químico y bacteriológico 
del aire.

Modelo para actas de concierto por el 
Impuesto de Transportes con fer
rocarriles, transías, coches Rippert, 
automóviles y carruajes análogos 
de trayectos fijos que no cóbren mas 
de 0‘50 pesetas por todo el recor
rido.
En á.. .de de 

, reunidos en la Delegación 
de Hacienda de esta provincia los 
Sres. D , Delegado; 
D , Interventor; D. ... 

Administrador; D  
Abogado del Estado; D. ... 
, Ingeniero industrial ó Jefe 

de la Investigación; D , 
Oficial del Negociado respectivo, en 
funciones de Secretario, para el 
acto á que se refiere el presente 
documento, compareció D  

(dueño, Director, etc.) de la 
Empresa de que re
corre el trayecto que existe entre 

y manifes
tando que á fin de concertarse con 
la Hacienda pública para satisfa
cer el impuesto que grava el bille
te del viajero y el transporte de 
las mercancías, y teniendo presen
tes las disposiciones del reglamen
to vigente y los demás preceptos 
que regulan la administración y 
cobranza del mencionado impuesto, 
exhibe sus libros de contabilidad al 
efecto de que se tomen de ellos los 
datos necesarios.

De su exámen resultó:
1. ° Que el producto íntegro al

canzado por la conducción de via
jeros en el último año fué el de. .. 

pesetas céntimos.
2. ° Que el producto obtenido en 

igual época por el transporte de 
mercancías, fué el de pesetas 

 céntimos.
Seguidamente, y en virtnd de la 

autorización que concede el art. 27 
del Reglamento del ramo de 20 de 
Marzo de 1900, se propuso por la 
Junta como base equitativa y pre
vista en el art. 28, que fuese el.... 
por 100 del producto íntegro obte
nido durante los doce últimos me
ses el tipo para la celebración del 
concierto, pasando á formar la si
guiente

LIQUIDACION.

Sanidad.
Circular.

El limo. Sr. Director general de 
Sanidad, con fecha 29 de Marzo úl
timo, me dice lo que sigue:

«Para el cumplimiento del art. 2.° 
de la ley de 30 de Enero último, 
publicada en la Gaceta del 31 del 
mismo mes, relativa al conocimien
to de las fuentes del paludismo en 
España, los daños múltiples que 
causa y remedios más á propósito 
para combatirlos, esta Dirección 
general publicó en 10 de Febrero 
próximo pasado una circular, á fin 
de que por las distintas Autorida
des dependientes de este Ministerio 
se remitieran á este Centro direc
tivo los datos que en la expresada 
circular se especificaban.

Posteriormente, y con fecha 10 
del actual, la Real Academia de 
Medicina ha remitido á esta Direc
ción un Cuestionario redactado por 
la Comisión ponente de la misma, 
interesando su contestación á los 
Ministerios de Fomento, Guerra y 
Marina, Corporaciones y particu
lares.

I l) Estaciones ó épocas del año 
en que se manifiestan los efecto” 
del paludismo.

m) Si se han observado maní 
testaciones palúdicas como cense 
cuencia de remociones de terrenos 
desmontes, terraplenes ó nuevas 
edificaciones.

n) Industrias ó trabajos á qUe 
se dedican los habitantes de las re- 
giones en que reina el paludismo. 
—Medios que emplean para desenn 
barazarse de los residuos indus
triales.

o) Area á que alcanza la ac
ción palúdica.

p) Manifestaciones morbosas del 
paludismo; formas leves, graves y 
perniciosas: proporción entre unas 
y otras: si se presenta con carácter 
estacional ó permanente: si adop
tan carácter endémico ó epidémico.

q) Efectos del paludismo en los
I animales domésticos y en la rique

za agrícola.
¡ r) Censo de población, durante 

la última década, de los Ayunta-
I tamientos donde reine el paludismo, 

—Enfermedades más comunes.- 
Mortalidad general, con expresión 
de sus causas.

s) Higiene de las poblaciones 
en que existe el paludismo. Medios 
que se han empleado por las Auto
ridades ó por los particulares para j 
combatirlo y resultados obtenidos.

t) Procedimientos que se consi
deren más adecuados para sanear 
los terrenos pantanosos, según la 
naturaleza y condiciones de éstos 
terrenos en cada localidad.

u) Epocas más favorables para 
proceder á los ensayos de sanea
miento, ya por medio de plantacio
nes ó cultivos apropiados, desagües, I 
encauzamientos de ríos ó arroyos ú I 
otros medios análogos ó distintos.

v) Mapa de los terrenos palúdi- I
eos, comprensivos de una provin- I 
cia, partido judicial ó zona de al- I 
gima extensión. i

®) Y ademas, cuantos particu- I 
lares se consideren necesarios ó I 
convenientes para que la Real Aea- | 
demia de Medicina de Madrid pueda I 
dar cumplimiento en todas sus par- I 
tes á la ley de 30 de Enero del año l 
corriente, y determinar, como en j 
el art. l.° de dicha ley se precep- I 
túa, las fuentes del paludismo en | 
España, los daños que causa y los | 
remedios más apropiados para com
batirlos.» !

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi- | 
cial,á fin de que,llegando á conoci- II 
miento de los Sres. Subdelegados I 
de Medicina de los partidos de esta I 
provincia, puedan llenar el serví- | 
ció que se interesa, auxiliados por I 
los Médicos titulares de sus respec- I 
tivos distritos, esperando del reco- I 
nocido celo de dichos Sres. Facul- I 
tativos que llevarán á cabo tan im- I 
portante servicio con la mayor I*
urgencia posible. |

Burgos 2 de Abril de 1900. I
EL GOBERNADOR, |

Valentín Gómez. ¿

En su virtud, han convenido am- 
baspartes realizar el concierto para 
pago del impuesto susodicho con-

Producto obtenido por la 
conducción de viajeros. 

Pesetas........... por 100
para el concierto..........

i Pesetas. cu.

Producto obtenido por 
mercancías. Pesetas... 
............... por 100 para 
el concierto.....

........

En junto para el concierto..
— —


